


PRINCIPAL OBJETIVO DEL CONICET

Producir y transferir conocimiento,
formar recursos humanos altamente
capacitados, aportando al avance
científico y tecnológico del país,
al desarrollo de la economía nacional
y al mejoramiento de la calidad
de vida de su población.



Desarrollos
tecnológicos en:



FEDERALIZACIÓN
El CONICET se encuentra 
organizado en:

266
Unidades Ejecutoras
(UE)

1
Centro de Investigación
Multidisciplinario

11
Centros de Investigaciones
y Transferencia (CITs)

15
Centros Científicos 
Tecnológicos
(CCTs)



Gerencia de
Vinculación
Tecnológica



Identificar los problemas
y oportunidades del sector
público y privado,
que puedan ser afrontados
con las capacidades
del CONICET.

Relevar las capacidades
del CONICET y ponerlas
a disposición de los distintos 
actores sociales.

VINCULACIÓN

vinculacion@conicet.gov.ar



Gestionar una adecuada 
protección del conocimiento.

Orientar a los organismos, 
empresas, asociaciones
y organizaciones
que necesiten de las
capacidades del CONICET.

Implementar los instrumentos 
para hacer efectivo el 
desarrollo y la transferencia 
de tecnología.

VINCULACIÓN

vinculacion@conicet.gov.ar



Gestión tecnológica
Proyectos I+D•
Proyectos de  Asistencia 

Técnica•
Propiedad Intelectual•
Licencias•
Empresas de base 

tecnológica (EBT)

Gestión de servicios 
cognitivos•
Servicios Tecnológicos 

de Alto Nivel (STAN)•
Asesorías

Gestión de personal 
en V y T•
Investigador/a en 

empresa (propias 

o externas)•
Becas cofinanciadas

VINCULACIÓN

vinculacion@conicet.gov.ar



Muchas
gracias.

vinculacion@conicet.gov.ar


